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CONTRATO CERRADO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PARTIDA 2: SEDE 
AGUASCALIENTES, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE 
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C., EN LO SUCESIVO 
“CENTROGEO”, REPRESENTADO POR LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO LEGAL, Y POR LA OTRA LA EMPRESA SEGURIDAD PRIVADA TRES SESENTA Y CINCO, S.C., 
EN LO SUCESIVO “EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL L.C. JOSÉ MANUEL SOTO RAMÍREZ, EN SU 
CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMIRÁ “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DEFINICIONES 
 

PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE ENTENDERA POR: 
 

1. “CENTROGEO” AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 
2. “EL PROVEEDOR” A LA EMPRESA SEGURIDAD PRIVADA TRES SESENTA Y CINCO, S.C. 
3. “LA LEY” A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
4. “EL REGLAMENTO” AL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
5. “LAS PARTES” AL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 

Y A LA EMPRESA SEGURIDAD PRIVADA TRES SESENTA Y CINCO, S.C. 
 

DECLARACIONES 
 
I. ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 3 FRACCIÓN I Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL, CONSTITUIDA COMO ASOCIACIÓN CIVIL, DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA 
PÚBLICA NO. 53,441, DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 1980, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ALFONSO 
ROMÁN, NOTARIO PÚBLICO 134 DEL DISTRITO FEDERAL, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
PERSONAS MORALES CIVILES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EN EL FOLIO REAL NO. 
1958, EL DÍA 24 DE JUNIO DE 1980, Y QUE POR ACUERDO DEL EJECUTIVO FEDERAL PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 22 DE AGOSTO DE 1979, SE AUTORIZÓ LA PARTICIPACIÓN 
ESTATAL EN DICHA ASOCIACIÓN. 

 
I.2. CONFORME AL TESTIMONIO DE PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORDINADIA NÚMERO 147, 456 DEL DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, ANTE 
LA FE DEL NOTARIO EL LIC. IGNACIO SOTO BORJA Y ANDA, EN ELLA SE REALIZA EL CAMBIO DE 
DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD A CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GEOESPACIAL, SEGUIDA DE LAS PALABRAS ASOCIACIÓN CIVIL, ABREVIATURA A.C. Y LA REFORMA DE 
SUS ESTATUTOS SOCIALES, ES UNA ENTIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 3º FRACCIÓN II Y 46 ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL.  

 
I.3. POR ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE AGOSTO DE 2000, 
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QUEDÓ RECONOCIDO COMO CENTRO PÚBLICO DE INVESTIGACIÓN, ATENTO A LO ESTABLECIDO EN 
LA LEY DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA. 

 
I.4. CON BASE EN EL ARTÍCULO 6º DE SUS ESTATUTOS, TIENE POR OBJETO ENTRE OTROS, REALIZAR 

ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN CIENCIAS DE LA 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL, PROMOVER Y APOYAR A INSTITUCIONES PÚBLICAS O PRIVADAS QUE 
TENGAN POR OBJETO REALIZAR ESTUDIOS E INVESTIGACIONES RELACIONADAS CON CUALQUIERA 
DE LOS CAMPOS ANTES MENCIONADOS Y ORIENTAR LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y EL 
DESARROLLO E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA A LA MODERNIZACIÓN DEL SECTOR PRODUCTIVO Y 
PROMOVER Y GESTIONAR ANTE LAS ORGANIZACIONES PÚBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS, LA 
TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO. 

 
I.5. ES UNA INSTITUCIÓN COMPETITIVA DE INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN, INTEGRADA AL SISTEMA DE 

CENTROS PÚBLICOS CONACYT, DEDICADA A LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO 
TECNOLÓGICO E INNOVACIÓN EN CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN GEOESPACIAL. 

 
I.6. CONFORME A LO DIPUESTO EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 148,533, DE FECHA 

12 DE JULIO DE 2018, OTORGADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO IGNACIO SOTO Y ANDA, TITULAR DE 
LA NOTARÍA NÚMERO 129, CON EJERCICIO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL LIC. OMAR FRANCISCO 
GÓMEZ MARTÍNEZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO APODERADO, CON R.F.C. GOMO801003IG0 
ES EL SERVIDOR PÚBLICO QUE TIENE CONFERIDAS LAS FACULTADES LEGALES PARA CELEBRAR EL 
PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER MOMENTO EN SU CARGO O 
FUNCIONES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA NECESIDAD DE ELABORAR CONVENIO MODIFICATORIO . 

 
I.7. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 84, SÉPTIMO PÁRRAFO DEL “EL REGLAMENTO” EL LIC. OMAR 

FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN CON R.F.C. 
GOMO801003IG0 FACULTADO PARA ADMINISTRAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE 
DERIVEN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, QUIEN PODRÁ SER SUSTITUIDO EN CUALQUIER 
MOMENTO EN SU CARGO O FUNCIONES, BASTANDO PARA TALES EFECTOS UN COMUNICADO POR 
ESCRITO Y FIRMADO POR EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO PARA ELLO, DIRIGIDO AL 
REPRESENTANTE DE “EL PROVEEDOR” PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, ENCARGADOS 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
I.8. LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA NÚMERO LA-38-90A-3890A999-N-1-2025 RELATIVA A 
LA CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LAS INSTALACIONES DE CENTROGEO 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EN LOS ARTÍCULOS 26, FRACCION I DE LA “LA LEY” 

 
I.9. “CENTROGEO” CUENTA SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA OTORGADA MEDIANTE EL DOCUMENTO 

REQUISICIÓN NÚMERO 028F DE FECHA 06 DE ENERO DE 2025 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN. 
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I.10. PARA EFECTOS FISCALES LAS AUTORIDADES HACENDARIAS LE HAN ASIGNADO EL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES CIG-800225-SM4. 

 
I.11. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN LA CALLE DE CONTOY NÚMERO 137, COLONIA LOMAS 

DE PADIERNA, ALCALDÍA TLALPAN, CÓDIGO POSTAL 14240, EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
 
II. “EL PROVEEDOR” POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE DECLARA QUE: 
 
II.1. ES UNA PERSONA MORAL LEGALMENTE CONSTITUIDA COMO UNA SOCIEDAD CIVIL, MEDIANTE LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 979 (NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE), DE FECHA SEIS DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. HÉCTOR FABRICIO FÉLIX DÁVILA, DE LA 
NOTARÍA NÚMERO 54 DE LA CIUDAD TEÚL DE GONZÁLEZ DEL ESTADO DE ZACATECAS, DENOMINADA 
SEGURIDAD PRIVADA TRES SESENTA Y CONCO, S.C. CUYO OBJETO ES: BRINDAR SERVICIOS DE 
SEGURIDAD PERSONAL Y  PATRIMONIAL, ASÍ COMO REALIZAR SERVICIOS, CONSULTORÍAS Y 
ASESORÍAS RELACIONADAS CON: PROTECCIÓN, SUPERVISIÓN, RESGUARDO, TRASLADO, 
INSTALACIÓN, EN SISTEMAS DE SEGURIDAD ELECTRÓNICA, VIGILANCIA E INVESTIGACIÓN Y DEMÁS 
SIMILARES, RELACIONADOS A PROPORCIONAR SEGURIDAD AL COMERCIO, INDUSTRIA, A 
DEPENDENCIAS, INSTALACIONES Y ORGANISMOS DE SERVICIOS PÚBLICOS DESCENTRALIZADOS O 
CONCESIONES DE SERVICIOS BANCARIOS, FINANCIEROS Y DE SEGUROS, ASÍ COMO LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, ENTRE OTROS.; ENTRE OTROS, INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 
DEL COMERCIO CON EL FOLIO TR-ZS-23YK9-8PX74-0 DE FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS. 

 
II.2. EL L.C. JOSÉ MANUEL SOTO RAMÍREZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, CUENTA CON 

FACULTADES SUFICIENTES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONTRATO Y OBLIGAR A SU 
REPRESENTADA, COMO LO ACREDITA CON LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 23,219 (VEINTITRÉS MIL 
DOSCIENTOS DIECINUEVE) DEL TREINTA DE ENERO DE DOS MIL VEINTICINCO, OTORGADA ANTE LA 
FE DE LA LIC. FABIOLA GILDA TORRES RODRÍGUEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 44 DE 
MUNICIPIO DE GUADALUPE, DE ESTADO DE ZACATECAS, MISMO QUE BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD MANIFIESTA QUE NO LE HA SIDO LIMITADO NI REVOCADO EN FORMA ALGUNA. 

 
II.3. REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS, JURÍDICAS Y ECONÓMICAS, Y CUENTA CON LA ORGANIZACIÓN 

Y ELEMENTOS NECESARIOS PARA SU CUMPLIMIENTO. 
 
II.4. CUENTA CON SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES SPT221006382. 
 
II.5. ACREDITA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, INCLUYENDO LAS DE 
APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE DESCUENTOS, ANTE EL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES Y LAS DE SEGURIDAD SOCIAL ANTE EL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CONFORME A LAS OPINIONES DE CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES EMITIDAS POR EL SAT, INFONAVIT E IMSS, RESPECTIVAMENTE. 

 

http://www.centrogeo.org.mx/


 
 

 

 

 

 

 

 

CENTROGEO-DA-F-09-008/2025 

 
4 DE 22 

II.6. SEÑALA COMO SU DOMICILIO PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES EL UBICADO EN CALLE PARCELA 
725, NÚMERO Z 2 PI/1 98, COLONIA CARRETERA CD CUAUTÉMOC, ZONA INDUSTRIAL, GUADALUPE, 
ZACATECAS, C.P. 98612, TELÉFONOS (492) 1248602. 

 
III. DE “LAS PARTES”: 
 
III.1. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO Y SUJETARSE A SUS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES, POR LO QUE DE COMÚN ACUERDO SE OBLIGAN DE CONFORMIDAD CON LAS 
SIGUIENTES: 

 
 

C L Á U S U L A S 
 
PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” ACEPTA Y SE OBLIGA A PROPORCIONAR A “CENTROGEO” EL SERVICIO DE VIGILANCIA 
PARTIDA 2: SEDE AGUASCALIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1, 
DENOMINADO “DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS”, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 
 
“CENTROGEO” PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” COMO CONTRAPRESTACIÓN POR LOS SERVICIOS OBJETO DE 
ESTE CONTRATO, LA CANTIDAD DE $290,000.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) MAS 
IMPUESTOS QUE ASCIENDE A $46,400.00 (CUARENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), 
QUE HACE UN TOTAL DE $336,400.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 
M.N.). 
 
EL PRECIO UNITARIO ES CONSIDERADO FIJO Y EN MONEDA NACIONAL (PESOS MEXICANOS) HASTA QUE 
CONCLUYA LA RELACIÓN CONTRACTUAL QUE SE FORMALIZA, INCLUYENDO “EL PROVEEDOR” TODOS LOS 
CONCEPTOS Y COSTOS INVOLUCRADOS DEL SERVICIO DE VIGILANCIA DE SEDE AGUASCALIENTES, POR LO 
QUE “EL PROVEEDOR” NO PODRÁ AGREGAR NINGÚN COSTO EXTRA Y LOS PRECIOS SERÁN INALTERABLES 
DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
TERCERA. ANTICIPO.  
 
PARA EL PRESENTE CONTRATO “CENTROGEO” NO OTORGARÁ ANTICIPO A “EL PROVEEDOR” 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“CENTROGEO” EFECTUARÁ EL PAGO A TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA EN PESOS DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN DIEZ EXHIBICIONES, CONFORME A LOS SERVICIOS EFECTIVAMENTE 
PRESTADOS Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO Y DE ACUERDO CON LO 
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ESTABLECIDO EN EL "ANEXO I. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO" QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE 
CONTRATO. 
 
EL PAGO SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE 20 (VEINTE) DÍAS NATURALES SIGUIENTES, CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA ENTREGADO Y ACEPTADO EL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR 
INTERNET (CFDI) O FACTURA ELECTRÓNICA A “CENTROGEO”, CON LA APROBACIÓN (FIRMA) DEL 
ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA REALIZAR EL PAGO SE CONTABILIZARÁ A PARTIR DEL DÍA HÁBIL SIGUIENTE 
DE LA ACEPTACIÓN DEL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA, Y ÉSTA REÚNA LOS REQUISITOS FISCALES QUE 
ESTABLECE LA LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, EL DESGLOSE DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, LOS PRECIOS 
UNITARIOS, SE VERIFIQUE SU AUTENTICIDAD, NO EXISTAN ACLARACIONES AL IMPORTE Y VAYA 
ACOMPAÑADA CON LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS FACTURADOS.  
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 90, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, EN CASO DE QUE EL CFDI O 
FACTURA ELECTRÓNICA ENTREGADO PRESENTE ERRORES, EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO 
O A QUIEN ÉSTE DESIGNE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS 3 (TRES) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES DE SU 
RECEPCIÓN, INDICARÁ A “EL PROVEEDOR” LAS DEFICIENCIAS QUE DEBERÁ CORREGIR; POR LO QUE, EL 
PROCEDIMIENTO DE PAGO REINICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE “EL PROVEEDOR” PRESENTE EL CFDI Y/O 
DOCUMENTOS SOPORTE CORREGIDOS Y SEAN ACEPTADOS. 
 
EL TIEMPO QUE “EL PROVEEDOR” UTILICE PARA LA CORRECCIÓN DEL CFDI Y/O DOCUMENTACIÓN 
SOPORTE ENTREGADA, NO SE COMPUTARÁ PARA EFECTOS DE PAGO, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 51 DE LA “LAASSP”. 
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA DEBERÁ SER PRESENTADA POR CORREO ELECTRÓNICO A 
facturas@centrogeo.edu.mx.  
 
EL CFDI O FACTURA ELECTRÓNICA SE DEBERÁ PRESENTAR DESGLOSANDO EL IMPUESTO CUANDO APLIQUE. 
 
“EL PROVEEDOR” MANIFIESTA SU CONFORMIDAD QUE, HASTA EN TANTO NO SE CUMPLA CON LA 
VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, NO SE TENDRÁN 
COMO RECIBIDOS O ACEPTADOS POR EL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO.  
 
PARA EFECTOS DE TRÁMITE DE PAGO, “EL PROVEEDOR” DEBERÁ SER TITULAR DE UNA CUENTA BANCARIA, 
EN LA QUE SE EFECTUARÁ LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE PAGO, RESPECTO DE LA CUAL DEBERÁ 
PROPORCIONAR TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR 
“CENTROGEO”, PARA EFECTOS DEL PAGO.  
 
“EL PROVEEDOR” DEBERÁ PRESENTAR LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN “CENTROGEO” LE SOLICITE 
PARA EL TRÁMITE DE PAGO, ATENDIENDO A LAS DISPOSICIONES LEGALES E INTERNAS DE “CENTROGEO”. 
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EL PAGO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS RECIBIDOS, QUEDARÁ CONDICIONADO AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES Y, EN SU CASO, DEDUCTIVAS. 
 
PARA EL CASO QUE SE PRESENTEN PAGOS EN EXCESO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51, 
PÁRRAFO TERCERO, DE LA “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, SE REALIZARÁ CONFORME A LOS PLAZOS, CONDICIONES Y 
ENTREGABLES ESTABLECIDOS POR “CENTROGEO” EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
LOS SERVICIOS SERÁN PRESTADOS EN LOS DOMICILIOS SEÑALADOS EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE 
LOS SERVICIOS Y FECHAS ESTABLECIDAS EN EL MISMO. 
 
EN LOS CASOS QUE DERIVADO DE LA VERIFICACIÓN SE DETECTEN DEFECTOS O DISCREPANCIAS EN LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO O INCUMPLIMIENTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, “EL PROVEEDOR” 
CONTARÁ CON UN PLAZO DE 3 DÍAS HÁBILES PARA LA REPOSICIÓN O CORRECCIÓN, CONTADOS A PARTIR 
DEL MOMENTO DE LA NOTIFICACIÓN POR CORREO ELECTRÓNICO Y/O ESCRITO, SIN COSTO ADICIONAL 
PARA “CENTROGEO”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SERÁ APARTIR DEL 1° DE 
MARZO DE 2025 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” ESTÁN DE ACUERDO QUE “CENTROGEO” POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLÍCITAS PODRÁ 
AMPLIAR EL MONTO O LA CANTIDAD DE LOS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 52 DE LA 
“LAASSP”, SIEMPRE Y CUANDO LAS MODIFICACIONES NO REBASEN EN SU CONJUNTO EL 20% (VEINTE POR 
CIENTO) DE LOS ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE, EL PRECIO UNITARIO SEA IGUAL AL ORIGINALMENTE 
PACTADO Y EL CONTRATO ESTÉ VIGENTE. LA MODIFICACIÓN SE FORMALIZARÁ MEDIANTE LA CELEBRACIÓN 
DE UN CONVENIO MODIFICATORIO. 
 
“CENTROGEO”, PODRÁ AMPLIAR LA VIGENCIA DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SIEMPRE Y CUANDO, NO 
IMPLIQUE INCREMENTO DEL MONTO CONTRATADO O DE LA CANTIDAD DEL SERVICIO, SIENDO NECESARIO 
QUE SE OBTENGA EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE “EL PROVEEDOR”. 
 
DE PRESENTARSE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CAUSAS ATRIBUIBLES A “CENTROGEO”, SE 
PODRÁ MODIFICAR EL PLAZO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO, DEBIENDO ACREDITAR DICHOS 
SUPUESTOS CON LAS CONSTANCIAS RESPECTIVAS. LA MODIFICACIÓN DEL PLAZO POR CASO FORTUITO O 
FUERZA MAYOR PODRÁ SER SOLICITADA POR CUALQUIER DE “LAS PARTES”. 
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EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS DOS PÁRRAFOS ANTERIORES, NO PROCEDERÁ LA APLICACIÓN DE 
PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO.  
 
CUALQUIER MODIFICACIÓN AL PRESENTE CONTRATO DEBERÁ FORMALIZARSE POR ESCRITO, Y DEBERÁ 
SUSCRIBIRSE POR EL SERVIDOR PÚBLICO DE “CENTROGEO” QUE LO HAYA HECHO, O QUIEN LO SUSTITUYA 
O ESTÉ FACULTADO PARA ELLO, PARA LO CUAL “EL PROVEEDOR” REALIZARÁ EL AJUSTE RESPECTIVO DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 91, ÚLTIMO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE 
LA LAASSP, SALVO QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL SE ENCUENTRE EXCEPTUADO DE PRESENTAR GARANTÍA 
DE CUMPLIMIENTO. 
 
“CENTROGEO” SE ABSTENDRÁ DE HACER MODIFICACIONES QUE SE REFIERAN A PRECIOS, ANTICIPOS, 
PAGOS PROGRESIVOS, ESPECIFICACIONES Y, EN GENERAL, CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A UN PROVEEDOR COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS 
ORIGINALMENTE. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” PRESENTE UNA GARANTÍA POR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS. 
 
NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 
 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 48, FRACCIÓN II, 49, FRACCIÓN I, DE LA “LAASSP”; 85, FRACCIÓN III, Y 103 
DE SU REGLAMENTO “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A CONSTITUIR UNA GARANTÍA INDIVISIBLE POR EL 
CUMPLIMIENTO FIEL Y EXACTO DE TODAS LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO, MEDIANTE 
FIANZA EXPEDIDA POR COMPAÑÍA AFIANZADORA MEXICANA AUTORIZADA POR LA COMISIÓN NACIONAL 
DE SEGUROS Y DE FIANZAS, A FAVOR DE CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN 
GOESPACION, A.C., POR UN IMPORTE EQUIVALENTE AL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL 
CONTRATO, SIN INCLUIR EL IVA.  
 
DICHA FIANZA DEBERÁ SER ENTREGADA A “CENTROGEO”, A MÁS TARDAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS 
NATURALES POSTERIORES A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
SI LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES LO PERMITEN, LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO SE PODRÁ REALIZAR DE MANERA ELECTRÓNICA. 
 
EN CASO DE QUE “EL PROVEEDOR” INCUMPLA CON LA ENTREGA DE LA GARANTÍA EN EL PLAZO 
ESTABLECIDO, “CENTROGEO” PODRÁ RESCINDIR EL CONTRATO Y DARÁ VISTA AL ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL PARA QUE PROCEDA EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES. 
 
LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO NO SERÁ CONSIDERADA COMO UNA LIMITANTE DE RESPONSABILIDAD 
DE “EL PROVEEDOR”, DERIVADA DE SUS OBLIGACIONES Y GARANTÍAS ESTIPULADAS EN EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO, Y NO IMPEDIRÁ QUE “CENTROGEO” RECLAME LA INDEMNIZACIÓN POR 
CUALQUIER INCUMPLIMIENTO QUE PUEDA EXCEDER EL VALOR DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
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EN CASO DE INCREMENTO AL MONTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO O MODIFICACIÓN AL 
PLAZO, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A ENTREGAR A “CENTROGEO”, DENTRO DE LOS 10 (DIEZ DÍAS) 
NATURALES SIGUIENTES A LA FORMALIZACIÓN DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON EL ÚLTIMO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 91, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”, LOS DOCUMENTOS MODIFICATORIOS O ENDOSOS 
CORRESPONDIENTES, DEBIENDO CONTENER EN EL DOCUMENTO LA ESTIPULACIÓN DE QUE SE OTORGA 
DE MANERA CONJUNTA, SOLIDARIA E INSEPARABLE DE LA GARANTÍA OTORGADA INICIALMENTE. 
 
UNA VEZ CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES A SATISFACCIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO POR 
“CENTROGEO” PROCEDERÁ INMEDIATAMENTE A EXTENDER LA CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES CONTRACTUALES Y DARÁ INICIO A LOS TRÁMITES PARA LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, LO QUE COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR”. 
 
DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A:  

a) PRESTAR LOS SERVICIOS EN LAS FECHAS O PLAZOS Y LUGARES ESTABLECIDOS CONFORME A LO 
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO Y ANEXOS RESPECTIVOS. 

b) CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, DE CALIDAD Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 

c) ASUMIR LA RESPONSABILIDAD DE CUALQUIER DAÑO QUE LLEGUE A OCASIONAR A “CENTROGEO” 
O A TERCEROS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 

d) PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA Y EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 107 DEL 
REGLAMENTO DE LA “LAASSP”.  
 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “CENTROGEO” 
 
“CENTROGEO”, SE OBLIGA A: 

a) OTORGAR LAS FACILIDADES NECESARIAS, A EFECTO DE QUE “EL PROVEEDOR” LLEVE A CABO EN 
LOS TÉRMINOS CONVENIDOS LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO. 

b) REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y FORMA. 
c) EXTENDER A “EL PROVEEDOR”, POR CONDUCTO DEL SERVIDOR PÚBLICO FACULTADO, LA 

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES INMEDIATAMENTE QUE SE 
CUMPLAN ÉSTAS A SATISFACCIÓN EXPRESA DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO PARA QUE SE DÉ 
TRÁMITE A LA CANCELACIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS  
 
“CENTROGEO” DESIGNA COMO ADMINISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO AL LIC. OMAR FRANCISCO 
GÓMEZ MARTÍNEZ CON R.F.C. GOMO801003IG0, COMO DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN, QUIEN DARÁ 
SEGUIMIENTO Y VERIFICARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ESTABLECIDOS EN 
ESTE INSTRUMENTO. 
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LOS SERVICIOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS PREVIA REVISIÓN DEL ADMINISTRADOR DEL PRESENTE 
CONTRATO, LA CUAL CONSISTIRÁ EN LA VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES 
ESTABLECIDAS Y EN SU CASO EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, ASÍ COMO LAS CONTENIDAS EN LA 
PROPUESTA TÉCNICA. 
 
“CENTROGEO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, RECHAZARÁ LOS SERVICIOS, QUE NO 
CUMPLAN LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO Y EN SUS ANEXOS, OBLIGÁNDOSE 
“EL PROVEEDOR” EN ESTE SUPUESTO A REALIZARLOS NUEVAMENTE BAJO SU RESPONSABILIDAD Y SIN 
COSTO ADICIONAL PARA “CENTROGEO”, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES O DEDUCCIONES AL COBRO CORRESPONDIENTES. 
 
“CENTROGEO”, A TRAVÉS DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, PODRÁ ACEPTAR LOS SERVICIOS QUE 
INCUMPLAN DE MANERA PARCIAL O DEFICIENTE LAS ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN ESTE 
CONTRATO Y EN LOS ANEXOS RESPECTIVOS, SIN PERJUICIO DE LA APLICACIÓN DE LAS DEDUCCIONES AL 
PAGO QUE PROCEDAN, Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO, CUANDO LA NATURALEZA PROPIA DE ÉSTOS LO 
PERMITA. 
 
DÉCIMA TERCERA. PENAS CONVENCIONALES 
 
EN CASO QUE “EL PROVEEDOR” INCURRA EN ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO CONFORME A LO PACTADO 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, “CENTROGEO” POR 
CONDUCTO DEL ADMINISTRADOR DEL CONTRATO APLICARÁ LA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL 
1%, DEL MONTO DE LOS SERVICIOS NO ENTREGADOS O PRESTADOS OPORTUNAMENTE SIN INCLUIR EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DÍA DE ATRASO SOBRE LA ENTREGA DE LOS SERVICIOS NO 
PROPORCIONADOS, DE CONFORMIDAD CON ESTE INSTRUMENTO LEGAL Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS. 
 
EL ADMINISTRADOR DETERMINARÁ EL CÁLCULO DE LA PENA CONVENCIONAL, CUYA NOTIFICACIÓN SE 
REALIZARÁ POR ESCRITO O VÍA CORREO ELECTRÓNICO, DENTRO DE LOS 5 (DÍAS) POSTERIORES AL ATRASO 
EN EL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE QUE SE TRATE.  
 
EL PAGO DE LOS SERVICIOS QUEDARÁ CONDICIONADO, PROPORCIONALMENTE, AL PAGO QUE “EL 
PROVEEDOR” DEBA EFECTUAR POR CONCEPTO DE PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO; EN EL 
SUPUESTO QUE EL CONTRATO SEA RESCINDIDO EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA 
TERCERA DE RESCISIÓN, NO PROCEDERÁ EL COBRO DE DICHAS PENAS NI LA CONTABILIZACIÓN DE LAS 
MISMAS AL HACER EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
EL PAGO DE LA PENA PODRÁ EFECTUARSE A TRAVÉS DEL ESQUEMA E5CINCO PAGO ELECTRÓNICO DE 
DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS (DPA´S), A FAVOR DE LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN, O 
LA ENTIDAD; O BIEN, A TRAVÉS DE UN COMPROBANTE DE EGRESO (CFDI DE EGRESO) CONOCIDO 
COMÚNMENTE COMO NOTA DE CRÉDITO, EN EL MOMENTO EN EL QUE EMITA EL COMPROBANTE DE 
INGRESO (FACTURA O CFDI DE INGRESO) POR CONCEPTO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN TÉRMINOS 
DE LAS DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES. 
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EL IMPORTE DE LA PENA CONVENCIONAL, NO PODRÁ EXCEDER EL EQUIVALENTE AL MONTO TOTAL DE LA 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE NO HABERSE REQUERIDO ESTA 
GARANTÍA, NO DEBERÁ EXCEDER DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.  
 
CUANDO “EL PROVEEDOR” QUEDE EXCEPTUADO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTO EN LA “LAASSP”, EL MONTO MÁXIMO DE LAS PENAS 
CONVENCIONALES POR ATRASO QUE SE PUEDE APLICAR, SERÁ DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) DEL MONTO 
DE LOS SERVICIOS PRESTADOS FUERA DE LA FECHA CONVENIDA, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 96 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. 
 
DÉCIMA CUARTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A OBSERVAR Y MANTENER VIGENTES LAS LICENCIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS O REGISTROS REQUERIDOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES. 
 
DÉCIMA QUINTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, NO SE REQUIERE QUE “EL 
PROVEEDOR” CONTRATE UNA PÓLIZA DE SEGURO POR RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
DÉCIMA SEXTA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” SE OBLIGA BAJO SU COSTA Y RIESGO, A TRASPORTAR LOS BIENES E INSUMOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESDE SU LUGAR DE ORIGEN, HASTA LAS 
INSTALACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO I: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y GASTOS QUE PROCEDAN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁN PAGADOS POR “EL PROVEEDOR”, MISMOS QUE NO 
SERÁN REPERCUTIDOS A “CENTROGEO”. 
“CENTROGEO” SÓLO CUBRIRÁ, CUANDO APLIQUE, LO CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO (IVA), EN LOS TÉRMINOS DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES FISCALES VIGENTES. 
 
DÉCIMA OCTAVA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, A FAVOR DE CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, CON 
EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO, EN CUYO CASO SE DEBERÁ CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “CENTROGEO”. 
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DÉCIMA NOVENA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” SERÁ RESPONSABLE EN CASO DE INFRINGIR PATENTES, MARCAS O VIOLE OTROS 
REGISTROS DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL A NIVEL NACIONAL E INTERNACIONAL, CON 
MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE OBLIGA 
A RESPONDER PERSONAL E ILIMITADAMENTE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE PUDIERA CAUSAR A 
“CENTROGEO” O A TERCEROS. 
 
DE PRESENTARSE ALGUNA RECLAMACIÓN EN CONTRA DE “CENTROGEO”, POR CUALQUIERA DE LAS 
CAUSAS ANTES MENCIONADAS, “EL PROVEEDOR”, SE OBLIGA A SALVAGUARDAR LOS DERECHOS E 
INTERESES DE “CENTROGEO” DE CUALQUIER CONTROVERSIA, LIBERÁNDOLA DE TODA RESPONSABILIDAD 
DE CARÁCTER CIVIL, PENAL, MERCANTIL, FISCAL O DE CUALQUIER OTRA ÍNDOLE, SACÁNDOLA EN PAZ Y A 
SALVO. 
 
EN CASO DE QUE “CENTROGEO” TUVIESE QUE EROGAR RECURSOS POR CUALQUIERA DE ESTOS 
CONCEPTOS, “EL PROVEEDOR” SE OBLIGA A REEMBOLSAR DE MANERA INMEDIATA LOS RECURSOS 
EROGADOS POR AQUELLA. 
 
VIGÉSIMA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA INFORMACIÓN QUE SE INTERCAMBIE DE CONFORMIDAD CON LAS 
DISPOSICIONES DEL PRESENTE INSTRUMENTO, SE TRATARÁN DE MANERA CONFIDENCIAL, SIENDO DE 
USO EXCLUSIVO PARA LA CONSECUCIÓN DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y NO PODRÁ DIFUNDIRSE 
A TERCEROS DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES GENERAL Y FEDERAL, 
RESPECTIVAMENTE, DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, LEY GENERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS, Y DEMÁS LEGISLACIÓN 
APLICABLE.  
 
PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES QUE “LAS PARTES” RECABEN CON MOTIVO DE LA 
CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ DE REALIZARSE CON BASE EN LO PREVISTO EN LOS 
AVISOS DE PRIVACIDAD RESPECTIVOS. 
 
POR TAL MOTIVO, “EL PROVEEDOR” ASUME CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE SE DERIVE DEL 
INCUMPLIMIENTO DE SU PARTE, O DE SUS EMPLEADOS, A LAS OBLIGACIONES DE CONFIDENCIALIDAD 
DESCRITAS EN EL PRESENTE CONTRATO.  
 
ASIMISMO “EL PROVEEDOR” DEBERÁ OBSERVAR LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO APLICABLE A LA 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 55 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 102, FRACCIÓN II, DE SU REGLAMENTO, “CENTROGEO” EN EL 
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SUPUESTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA MAYOR O POR CAUSAS QUE LE RESULTEN IMPUTABLES, 
PODRÁ SUSPENDER LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, DE MANERA TEMPORAL, QUEDANDO OBLIGADO 
A PAGAR A  “EL PROVEEDOR”, AQUELLOS SERVICIOS QUE HUBIESEN SIDO EFECTIVAMENTE PRESTADOS, 
ASÍ COMO, AL PAGO DE GASTOS NO RECUPERABLES PREVIA SOLICITUD Y ACREDITAMIENTO. 

 
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSIÓN, EL CONTRATO 
PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, SI “CENTROGEO” ASÍ LO DETERMINA; 
Y EN CASO QUE SUBSISTAN LOS SUPUESTOS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSIÓN, SE PODRÁ INICIAR 
LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, CONFORME LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“CENTROGEO” CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS 
JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS 
Y SE DEMUESTRE QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE 
OCASIONARÍA ALGÚN DAÑO O PERJUICIO A “CENTROGEO”, O SE DETERMINE LA NULIDAD TOTAL O 
PARCIAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRATO, CON MOTIVO DE LA RESOLUCIÓN 
DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCIÓN DE OFICIO, EMITIDA POR LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN 
PÚBLICA, PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTRATO SIN 
RESPONSABILIDAD ALGUNA PARA “CENTROGEO”, ELLO CON INDEPENDENCIA DE LO ESTABLECIDO EN LA 
CLÁUSULA QUE ANTECEDE. 
 
CUANDO “CENTROGEO” DETERMINE DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LO 
NOTIFICARÁ A “EL PROVEEDOR” HASTA CON 30 (TREINTA) DÍAS NATURALES ANTERIORES AL HECHO, 
DEBIENDO SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN FUNDADO Y MOTIVADO, EN EL QUE, SE PRECISARÁN LAS 
RAZONES O CAUSAS QUE DIERON ORIGEN A LA MISMA Y PAGARÁ A “EL PROVEEDOR” LA PARTE 
PROPORCIONAL DE LOS SERVICIOS PRESTADOS, ASÍ COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES EN QUE HAYA 
INCURRIDO, PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN 
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO, 
LIMITÁNDOSE SEGÚN CORRESPONDA A LOS CONCEPTOS ESTABLECIDOS EN LA FRACCIÓN I, DEL 
ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. RESCISIÓN 
 
“CENTROGEO” PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, CUANDO 
“EL PROVEEDOR” INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSALES:  
 

a) CONTRAVENIR LOS TÉRMINOS PACTADOS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, ESTABLECIDOS 
EN EL PRESENTE CONTRATO; 

b) TRANSFERIR EN TODO O EN PARTE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO A 
UN TERCERO AJENO A LA RELACIÓN CONTRACTUAL; 

c) CEDER LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN CONTAR CON LA CONFORMIDAD 
PREVIA Y POR ESCRITO DE “CENTROGEO”; 
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d) SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE Y SIN CAUSA JUSTIFICADA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
DEL PRESENTE CONTRATO; 

e) NO REALIZAR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS EN TIEMPO Y FORMA CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS RESPECTIVOS ANEXOS; 

f) NO PROPORCIONAR A LOS ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN, LA INFORMACIÓN QUE LE SEA REQUERIDA 
CON MOTIVO DE LAS AUDITORÍAS, VISITAS E INSPECCIONES QUE REALICEN; 

g) SER DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL, O POR CUALQUIER OTRA CAUSA DISTINTA O ANÁLOGA 
QUE AFECTE SU PATRIMONIO; 

h) EN CASO DE QUE COMPRUEBE LA FALSEDAD DE ALGUNA MANIFESTACIÓN, INFORMACIÓN O 
DOCUMENTACIÓN PROPORCIONADA PARA EFECTO DEL PRESENTE CONTRATO;  

i) NO PRESENTAR BIMESTRALMENTE, LAS CONSTANCIAS DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL PERSONAL QUE UTILICE PARA LA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS; 

j) NO ENTREGAR DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE FIRMA DEL 
PRESENTE CONTRATO, LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL MISMO; 

k) CUANDO LA SUMA DE LAS PENAS CONVENCIONALES EXCEDA EL MONTO TOTAL DE LA GARANTÍA DE 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO; 

l) DIVULGAR, TRANSFERIR O UTILIZAR LA INFORMACIÓN QUE CONOZCA EN EL DESARROLLO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE 
“CENTROGEO” EN LOS TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA VIGÉSIMA DE 
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO; 

m) IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE “CENTROGEO”; 
n) INCUMPLIR CUALQUIER OBLIGACIÓN DISTINTA DE LAS ANTERIORES Y DERIVADAS DEL PRESENTE 

CONTRATO.  
 
PARA EL CASO DE OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, “CENTROGEO” COMUNICARÁ POR ESCRITO 
A “EL PROVEEDOR” EL INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE 5 
(CINCO) DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA NOTIFICACIÓN, EXPONGA LO QUE 
A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE EN SU CASO LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. 
 
TRANSCURRIDO DICHO TÉRMINO “CENTROGEO”, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE HUBIERE HECHO VALER 
“EL PROVEEDOR”, DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA DAR O NO POR RESCINDIDO EL 
CONTRATO, Y COMUNICARÁ A “EL PROVEEDOR” DICHA DETERMINACIÓN DENTRO DEL CITADO PLAZO. 
 
CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO, SE FORMULARÁ EL FINIQUITO CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE 
HACER CONSTAR LOS PAGOS QUE DEBA EFECTUAR “CENTROGEO” POR CONCEPTO DEL CONTRATO HASTA 
EL MOMENTO DE RESCISIÓN, O LOS QUE RESULTEN A CARGO DE “EL PROVEEDOR”.  
 
INICIADO UN PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN “CENTROGEO” PODRÁ SUSPENDER EL TRÁMITE DEL 
PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 
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SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO SE REALIZA LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, EL PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO, PREVIA 
ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE “CENTROGEO” DE QUE CONTINÚA VIGENTE LA NECESIDAD DE LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, APLICANDO, EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES 
CORRESPONDIENTES. 
 
“CENTROGEO” PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDO DURANTE EL 
PROCEDIMIENTO ADVIERTA QUE LA RESCISIÓN DEL MISMO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAÑO O 
AFECTACIÓN A LAS FUNCIONES QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, “CENTROGEO” 
ELABORARÁ UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACIÓN 
QUE SE OCASIONARÍAN CON LA RESCISIÓN DEL CONTRATO RESULTARÍAN MÁS INCONVENIENTES.  
 
DE NO RESCINDIRSE EL CONTRATO, “CENTROGEO” ESTABLECERÁ CON “EL PROVEEDOR”, OTRO PLAZO, 
QUE LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL 
PROCEDIMIENTO, APLICANDO LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES. EL CONVENIO MODIFICATORIO QUE 
AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ÚLTIMOS 
PÁRRAFOS DEL ARTÍCULO 52 DE LA “LAASSP”. 
 
NO OBSTANTE, DE QUE SE HUBIERE FIRMADO EL CONVENIO MODIFICATORIO A QUE SE REFIERE EL 
PÁRRAFO ANTERIOR, SI SE PRESENTA DE NUEVA CUENTA EL INCUMPLIMIENTO, “CENTROGEO” QUEDARÁ 
EXPRESAMENTE FACULTADA PARA OPTAR POR EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, O RESCINDIRLO, 
APLICANDO LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 
SI SE LLEVARA A CABO LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, Y EN EL CASO DE QUE A “EL PROVEEDOR” SE LE 
HUBIERAN ENTREGADO PAGOS PROGRESIVOS, ÉSTE DEBERÁ DE REINTEGRARLOS MÁS LOS INTERESES 
CORRESPONDIENTES, CONFORME A LO INDICADO EN EL ARTÍCULO 51, PÁRRAFO CUARTO, DE LA “LAASSP”.  
 
LOS INTERESES SE CALCULARÁN SOBRE EL MONTO DE LOS PAGOS PROGRESIVOS EFECTUADOS Y SE 
COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DE SU ENTREGA HASTA LA FECHA EN QUE SE 
PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE “CENTROGEO”. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” RECONOCE Y ACEPTA SER EL ÚNICO PATRÓN DE TODOS Y CADA UNO DE LOS 
TRABAJADORES QUE INTERVIENEN EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DESLINDANDO DE TODA 
RESPONSABILIDAD A “CENTROGEO” RESPECTO DE CUALQUIER RECLAMO QUE EN SU CASO PUEDAN 
EFECTUAR SUS TRABAJADORES, SEA DE ÍNDOLE LABORAL, FISCAL O DE SEGURIDAD SOCIAL Y EN NINGÚN 
CASO SE LE PODRÁ CONSIDERAR PATRÓN SUSTITUTO, PATRÓN SOLIDARIO, BENEFICIARIO O 
INTERMEDIARIO. 

 
“EL PROVEEDOR” ASUME EN FORMA TOTAL Y EXCLUSIVA LAS OBLIGACIONES PROPIAS DE PATRÓN 
RESPECTO DE CUALQUIER RELACIÓN LABORAL, QUE EL MISMO CONTRAIGA CON EL PERSONAL QUE 
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LABORE BAJO SUS ÓRDENES O INTERVENGA O CONTRATE PARA LA ATENCIÓN DE LOS ASUNTOS 
ENCOMENDADOS POR “CENTROGEO”, ASÍ COMO EN LA EJECUCIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 
PARA CUALQUIER CASO NO PREVISTO, “EL PROVEEDOR” EXIME EXPRESAMENTE A “CENTROGEO” DE 
CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL O PENAL O DE CUALQUIER OTRA ESPECIE QUE EN SU CASO 
PUDIERA LLEGAR A GENERARSE, RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTRATO. 

 
PARA EL CASO QUE, CON POSTERIORIDAD A LA CONCLUSIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, “CENTROGEO” 
RECIBA UNA DEMANDA LABORAL POR PARTE DE TRABAJADORES DE “EL PROVEEDOR”, EN LA QUE SE 
DEMANDE LA SOLIDARIDAD Y/O SUSTITUCIÓN PATRONAL A “CENTROGEO”, “EL PROVEEDOR” QUEDA 
OBLIGADO A DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE CLÁUSULA. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, EN CASO DE DISCREPANCIA ENTRE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN Y EL 
MODELO DE CONTRATO, PREVALECERÁ LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD RESPECTIVA, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 81, FRACCIÓN IV, DEL REGLAMENTO DE LA “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” ACUERDAN QUE PARA EL CASO DE QUE SE PRESENTEN DESAVENENCIAS DERIVADAS DE LA 
EJECUCIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO PODRÁN SOMETERSE AL PROCEDIMIENTO DE 
CONCILIACIÓN ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 77, 78 Y 79 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Y 126 AL 136 DE SU REGLAMENTO. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” SEÑALAN COMO SUS DOMICILIOS LEGALES PARA TODOS LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR 
Y QUE SE RELACIONAN EN EL PRESENTE CONTRATO, LOS QUE SE INDICAN EN EL APARTADO DE 
DECLARACIONES, POR LO QUE CUALQUIER NOTIFICACIÓN JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL, EMPLAZAMIENTO, 
REQUERIMIENTO O DILIGENCIA QUE EN DICHOS DOMICILIOS SE PRACTIQUE, SERÁ ENTERAMENTE VÁLIDA, 
AL TENOR DE LO DISPUESTO EN EL TÍTULO TERCERO DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL.  
 
VIGÉSIMA OCTAVA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO 
DEL PRESENTE CONTRATO A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, SUS ANEXOS QUE 
FORMAN PARTE INTEGRAL DEL MISMO, A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO; CÓDIGO CIVIL FEDERAL; LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO, CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES; LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA Y SU REGLAMENTO. 
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VIGÉSIMA NOVENA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” CONVIENEN QUE, PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, ASÍ 
COMO PARA LO NO PREVISTO EN EL MISMO, SE SOMETERÁN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS 
TRIBUNALES FEDERALES CON SEDE EN LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE AL FUERO 
QUE PUDIERA CORRESPONDERLES EN RAZÓN DE SU DOMICILIO ACTUAL O FUTURO. 
 
“LAS PARTES” MANIFIESTAN ESTAR CONFORMES Y ENTERADOS DE LAS CONSECUENCIAS, VALOR Y 
ALCANCE LEGAL DE TODAS Y CADA UNA DE LAS ESTIPULACIONES QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO 
JURÍDICO CONTIENE, POR LO QUE LO RATIFICAN Y FIRMAN EL 5 DE MARZO DE 2025. 
 

POR: “CENTROGEO” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN GOMO801003IG0 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN GOMO801003IG0 

 
POR: “EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

L.C. JOSÉ MANUEL SOTO RAMÍREZ – APODERADO LEGAL DE  
SEGURIDAD PRIVADA TRES SESENTA Y CINCO S.C. 

SPT221006382 
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ANEXO 1: DESCRIPCIÓN DE LOS SERVICIOS 
 
I. OBJETO DEL SERVICIO  
 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LOS INMUEBLES QUE OCUPA EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE:  
 
VIGENCIA DEL SERVICIO: 01 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2025. 
 
FORMA DE ADJUDICACIÓN: EL SERVICIO SERÁ ADJUDICADO POR PARTIDA INDEPENDIENTE 
 
PARTIDA 2: SEDE AGUASCALIENTES  
 

 UBICACIÓN 1: CALLE CIRCUITO TECNOPOLO NORTE NUMERO 107, COLONIA TECNOLOPOLO 
POCITOS II, HACIENDA NUEVA, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MÉXICO, C.P.20313 

 
 
1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO.  
 

PARTIDA 2: SEDE AGUASCALIENTES 
 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE VIGILANCIA PARA LOS INMUEBLES QUE OCUPA EL CENTRO DE 
INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. UBICADO EN: UNIDAD 
AGUASCALIENTES, UBICADO EN CALLE CIRCUITO TECNOPOLO NORTE NUMERO 107, COLONIA 
TECNOLOPOLO POCITOS II, HACIENDA NUEVA, AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MÉXICO, C.P.20313, 
DE ACUERDO CON LO SIGUIENTE: 
 

NO. DE ELEMENTOS TURNO 
2 ELEMENTOS (1 POR TURNO) 24 HRS 

 
LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD DEBERÁN CONTAR CON UNA ESCOLARIDAD MÍNIMA DE BACHILLERATO, 
CARTA DE NO ANTECEDENTES PENALES, CONTAR CON AL MENOS UN AÑO DE EXPERIENCIA EN EL SERVICIO 
LO CUAL DEBERÁN ACREDITAR CON CONTRATOS, HOJAS DE SERVICIO, CARTAS DE RECOMENDACIÓN, O 
CUALQUIER OTRO DOCUMENTO OFICIAL; LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA DEBERÁ CONTAR CON EL 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE QUIEN LO EMITE, RFC, DIRECCIÓN FISCAL, NÚMERO TELEFÓNICO, CORREO 
ELECTRÓNICO Y PÁGINA WEB EN CASO DE QUE APLIQUE. 
 
LA INFORMACIÓN SERÁ VERIFICADA PARA CONSIDERAR QUE CUMPLE CON LO REQUERIDO. 
 

1.1 EL SERVICIO DE VIGILANCIA SE DEBERÁ EFECTUAR EN FORMA CONTINUA Y PERMANENTE LAS 24 
HORAS DEL DÍA DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, EN TURNOS DE 24 HORAS.  
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1.2 EL SERVICIO DE VIGILANCIA SE DEBERÁ EFECTUAR CON PERSONAL DEBIDAMENTE UNIFORMADO 
IDENTIFICADO CON CREDENCIAL RECIENTE DE LA EMPRESA CON FOTOGRAFÍA, QUE LOS ACREDITE 
COMO EMPLEADOS, MISMA QUE PORTARÁN EN FORMA VISIBLE DENTRO DE LAS INSTALACIONES, 
EN CASO CONTRARIO, SE LE PODRÁ SUSPENDER DEL SERVICIO AL ELEMENTO DE SEGURIDAD Y SE 
TOMARÁ COMO FALTA. 

 
1.3 CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DEBERÁ CONTAR CON EQUIPO DE SEGURIDAD, EN CASO DE 

CONTINGENCIA: LINTERNAS, TOLETES, GAS LACRIMÓGENO, ETC., MISMOS QUE DEBERÁN DE ESTAR 
EN BUENAS CONDICIONES DE FUNCIONAMIENTO. 

 
1.4 ASIMISMO, CADA UNO DE LOS ELEMENTOS DEBERÁ CONTAR CON UN EQUIPO DE 

COMUNICACIÓN MÓVIL A FIN DE FACILITAR LAS LABORES INTERNAS ENCOMENDADAS, ASÍ 
MISMO QUE PERMITA COMUNICARSE, EN SU CASO, EXTERNAMENTE CON EL PERSONAL 
DESIGNADO POR EL CENTRO. 

 
1.5 LA EMPRESA DEBERÁ PROPORCIONAR AL ENLACE ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD 

AGUASCALIENTES EL NÚMERO DE TELÉFONO FIJO O CELULAR O EQUIVALENTE DE CADA UNO DE 
LOS ELEMENTOS QUE ASIGNEN AL SERVICIO, INCLUYENDO EL DEL SUPERVISOR, PARA QUE 
FACILITE LA COMUNICACIÓN. 

 
1.6 LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD ASIGNADOS AL SERVICIO POR NINGÚN MOTIVO PODRÁN 

DOBLAR TURNO, EN CASO DE QUE SE PRESENTE ESTA SITUACIÓN, SE CONSIDERARAN COMO 
FALTAS Y SE APLICARÁN LOS DESCUENTOS RESPECTIVOS. NO OBSTANTE, LO ANTERIOR LA 
EMPRESA DEBERÁ GARANTIZAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO CON LOS DOS ELEMENTOS 
REQUERIDOS DE MANERA CONTINUA E ININTERRUMPIDA. 

 
1.7 LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD NO DEBERÁN PRESTAR EL SERVICIO EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ 

O DE INTOXICACIÓN CON SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS O UTILIZARLAS EN LAS INSTALACIONES DE 
LA ENTIDAD. 

 
1.8 EL PERSONAL CON QUE SE PRESTE EL SERVICIO DEBERÁ CONTAR CON UN MÍNIMO DE 20 AÑOS Y 

UN MÁXIMO DE 55 AÑOS CUMPLIDOS, CON ESTUDIOS MÍNIMOS DE PREPARATORIA, ADEMÁS DE 
TENER EXPERIENCIA DE UN AÑO Y ESTAR CAPACITADO (PRESENTAR DOCUMENTOS 
COMPROBABLES) EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS OBJETO DE ESTA LICITACIÓN. 

 
1.9 EL NÚMERO DE ELEMENTOS Y/O TURNOS PODRÁ SER MODIFICADO POR CENTROGEO DE ACUERDO 

A LAS NECESIDADES DEL SERVICIO, NOTIFICÁNDOLE CON OPORTUNIDAD AL PRESTADOR DE 
SERVICIOS ADJUDICADO. 

 
1.10 SOLICITAR INVARIABLEMENTE A TODO EL PERSONAL DE CENTROGEO, PROVEEDORES Y PÚBLICO 

EN GENERAL, LOS PASES DE SALIDA DE EQUIPO Y MOBILIARIO QUE SE PRETENDA RETIRAR DEL 
EDIFICIO, ESTOS PASES SERÁN ACEPTADOS SOLO CON FIRMAS AUTORIZADAS DE ACUERDO AL 
CATÁLOGO QUE PROPORCIONE EL ÁREA ADMINISTRATIVA. 
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1.11 REVISAR A LA ENTRADA Y SALIDA DEL INMUEBLE, EL CONTENIDO DE PORTAFOLIOS, MALETAS, 

PAQUETES, BULTOS Y CAJAS, QUE PERTENEZCAN AL PERSONAL EXTERNO DE ESTE CENTRO, CON EL 
PROPÓSITO DE EVITAR LA SUSTRACCIÓN INDEBIDA DE ARTÍCULOS O MATERIALES PROPIEDAD DE 
CENTROGEO O DE TERCEROS QUE SE ENCUENTREN EN PODER DE LA MISMA. 

 
1.12 IMPEDIR EL ACCESO SIN EXCEPCIÓN DE PERSONAS QUE PRETENDAN REALIZAR CUALQUIER 

ACTIVIDAD COMERCIAL, POLÍTICA, SINDICAL O SOCIAL, SIN ESTAR AUTORIZADO PARA ELLO. 
 
1.13 REGISTRAR EL INGRESO DE TODO EL EQUIPO Y MOBILIARIO QUE NO SEA PROPIEDAD DE 

CENTROGEO PARA SU POSTERIOR SALIDA. 
 
1.14 PERMITIR EL ACCESO EN DÍAS INHÁBILES ÚNICAMENTE A LOS SERVIDORES PÚBLICOS O 

PRESTADORES DE SERVICIOS, QUE ESTÉN PREVIAMENTE AUTORIZADOS POR EL ÁREA 
ADMINISTRATIVA. 

 
1.15 IMPEDIR LA INTRODUCCIÓN DE BEBIDAS EMBRIAGANTES Y EL INGRESO DE PERSONAS EN ESTADO 

DE EBRIEDAD O BAJO EL INFLUJO DE SUSTANCIAS TÓXICAS (ENERVANTES, PSICOTRÓPICAS, ETC.). 
 
1.16 IMPEDIR LA INTRODUCCIÓN DE ARMAS DE FUEGO, PUNZOCORTANTES, MATERIALES, OBJETOS O 

CUALQUIER OTRO ARTEFACTO QUE PONGA EN RIESGO LA SEGURIDAD O INTEGRIDAD DEL 
PERSONAL O LA INSTALACIÓN DE CENTROGEO. 

 
1.17 EMITIR UN PARTE DE NOVEDADES DETALLADO DE LAS ACTIVIDADES O ANOMALÍAS QUE SE HAYAN 

PRESENTADO EN SU TURNO, DEBIDAMENTE FIRMADO, EVITANDO ALTERACIONES A LOS REPORTES; 
EN CASO DE CONTINGENCIAS, SERÁ NECESARIO INFORMAR DE INMEDIATO AL ENLACE 
ADMINISTRATIVO, CON EL PROPÓSITO DE TOMAR LAS ACCIONES PERTINENTES. 

 
1.18 EFECTUAR RECORRIDOS DIARIAMENTE EN LAS INSTALACIONES, A PARTIR DE LAS 18:00 HORAS Y 

HASTA QUE SE RETIRE DE LAS INSTALACIONES, LA ÚLTIMA PERSONA, EN LAS ÁREAS DONDE NO 
HAYA PERSONAL LABORANDO, PARA REALIZAR EL APAGADO DE LUCES, DESCONECTAR APARATOS 
ELÉCTRICOS TALES COMO: EQUIPO DE OFICINA, CALCULADORAS, GRABADORAS, VENTILADORES, 
CAFETERAS Y ENFRIADORES Y QUE SE MANTENGAN ASÍ LOS DÍAS NO LABORABLES. 

 
1.19 EFECTUAR RECORRIDOS EXTERIORES POR LOS FRENTES DEL EDIFICIO, CADA HORA DURANTE EL DÍA 

Y PERMANECER EN UN PUNTO ESTRATÉGICO POR UN LAPSO DE 15 MINUTOS INTERMEDIO EN LOS 
RECORRIDOS EXTERIORES QUE EFECTUÉ. 

 
1.20 ABSTENERSE DE UTILIZAR DE MANERA INDEBIDA CUALQUIER EQUIPO PROPIEDAD DE CENTROGEO. 
 
1.21 DEBERÁ EXISTIR UN SUPERVISOR QUE SERÁ EL RESPONSABLE DE LA PRESTACIÓN ADECUADA Y 

OPORTUNA DEL SERVICIO, CONFORME A LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON FACULTADES 
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PARA RECIBIR Y ATENDER QUEJAS Y SUGERENCIAS RESPECTO DEL MISMO, PARA LO CUAL DEBERÁ 
PROPORCIONAR NÚMEROS DE ATENCIÓN, DE TELEFONÍA FIJA Y MÓVIL. 

 
1.22 LOS ELEMENTOS DE SEGURIDAD DEBERÁN REGISTRAR SU ASISTENCIA Y HORA DE RELEVO EN EL PARTE 

DE NOVEDADES DE CADA TURNO, SOLO BASTA CON EL REGISTRO DE ASISTENCIA DEL ELEMENTO. 
EN CASO DE NO EXISTIR EL REGISTRO CORRESPONDIENTE SE CONSIDERARÁ COMO FALTA Y SE 
APLICARÁN LOS DESCUENTOS CORRESPONDIENTES. 

 
1.23 EL PRESTADOR DE SERVICIOS SE OBLIGA A RESPONDER POR LOS DAÑOS PARCIALES O TOTALES 

QUE SU PERSONAL CAUSE A LOS BIENES PROPIEDAD DE CENTROGEO O DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, PARA LO CUAL CONTARÁ CON UN PLAZO DE 10 DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE NOTIFICACIÓN DEL HECHO QUE POR ESCRITO LE HAGA CENTROGEO, PARA 
MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME 
PERTINENTES, EN CASO DE RESULTAR RESPONSABLE, CONTARÁ CON IGUAL PLAZO PARA LA 
REPARACIÓN DE LOS BIENES O EL PAGO TOTAL DE LOS MISMOS. 

 
1.24 EL PRESTADOR DE SERVICIOS, ADJUDICADO DEBERÁ NOTIFICAR CON OPORTUNIDAD AL ENLACE 

ADMINISTRATIVO, LOS ELEMENTOS ASIGNADOS AL SERVICIO, QUE CAUSEN BAJA, DEBIENDO 
NOTIFICAR POR ESCRITO LA DESIGNACIÓN. 

 
1.25 EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO DEBERÁ CONTAR CON UNIDADES VEHICULARES DE SU 

PROPIEDAD (PATRULLAS), PARA QUE, EN LAS VISITAS DE SUPERVISIÓN AL PERSONAL DESIGNADO 
PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PUEDAN REALIZAR RECORRIDOS EXTERIORES AL CENTRO O 
EN EL CASO DE EMERGENCIAS SE PUEDAN TRASLADAR RÁPIDAMENTE A BRINDAR EL APOYO 
REQUERIDO A SU PERSONAL, ACREDITAR QUE CUENTA CON OFICINAS DE ATENCIÓN EN LA CIUDAD 
DONDE SE UBICA LA SEDE. 

 
1.26 EL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO SE LE NOTIFICARÁN LAS CONSIGNAS ESPECÍFICAS A 

REALIZAR POR PARTE DE LOS ELEMENTOS.  
 
2. HORARIO  
EL CAMBIO DE TURNO SE HARÁ A LAS 8:00 AM, TENIENDO COMO TOLERANCIA PARA EL REEMPLAZO DE 
ELEMENTOS 15 MINUTOS. 
 
3. CUANTIFICACIÓN DE ASISTENCIAS  
SE CONTABILIZARÁN POR MES Y SE OBTENDRÁN DEL PARTE DE NOVEDADES DIARIO; EL PERSONAL QUE 
REGISTRE SU ENTRADA DESPUÉS DE LA TOLERANCIA SE CONTABILIZARÁ COMO FALTA.  
 
4. DESCUENTOS POR INASISTENCIAS  
EL DESCUENTO POR CONCEPTO DE INASISTENCIAS, ESTARÁ DETERMINADO POR EL PRECIO UNITARIO POR 
ELEMENTO CONTRATADO MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE INASISTENCIAS REGISTRADAS Y LA 
EMPRESA LAS PAGARÁ POR MEDIO DE NOTA DE CRÉDITO O DESCUENTO EN LA FACTURA DEL MES 
RESPECTIVO. 
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5. CONSIDERACIONES ADICIONALES  
LA EMPRESA QUE SEA CONTRATADA DEBERÁ CONSIDERAR:  
 

a) EL PRESTADOR DE SERVICIOS QUE RESULTE ADJUDICADO DEBERÁ PROPORCIONAR UNIFORMES 
CON LOGOTIPO Y OBLIGAR A SU PERSONAL A QUE SE PRESENTEN A DESEMPEÑAR SUS LABORES 
DE MANERA PUNTUAL, ASÍ COMO EXPEDIR GAFETE DE IDENTIFICACIÓN QUE LOS ACREDITE COMO 
EMPLEADOS DEL SERVICIO DE VIGILANCIA, DEBIENDO PORTARLO DENTRO DE LAS INSTALACIONES, 
QUEDANDO EL PRESTADOR DE SERVICIOS COMO EL RESPONSABLE DEL MAL USO QUE SE LE DÉ A 
ESTAS IDENTIFICACIONES. ADEMÁS, DEBERÁ INSTRUIR A SU PERSONAL A QUE GUARDE LA DEBIDA 
DISCIPLINA Y EL MAYOR ORDEN EN SU TRABAJO PARA QUE MIENTRAS SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LAS INSTALACIONES, MANTENGA EL DEBIDO RESPETO, ATENCIÓN Y CORTESÍA EN SUS RELACIONES 
CON EL PERSONAL DE CENTROGEO.  

 
b) QUE TODO SU PERSONAL SIN EXCEPCIÓN SE ENCUENTRE AFILIADO BAJO RÉGIMEN DE SEGURIDAD 

SOCIAL, PRESENTANDO COMPROBANTES DE INSCRIPCIÓN Y ALTA AL FIRMAR EL CONTRATO Y EN 
EL CASO DEL PERSONAL QUE SEA REEMPLAZADO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBERÁN 
REMITIR EN UN PLAZO MÁXIMO DE 15 DÍAS NATURALES EL COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN Y 
ALTA.  

 
6. SUPERVISIÓN  
EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ GARANTIZAR UNA SUPERVISIÓN ADECUADA PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS CON PERSONAL CAPACITADO Y DE NIVEL ADECUADO.  
 
7. PAGO 
EL PAGO SERÁ REALIZADO DE MANERA MENSUAL A MES VENCIDO. PREVIO A LA EMISIÓN DE LA FACTURA, 
EL PRESTADOR DE SERVICIOS GANADOR DEBERÁ CONCILIAR CON EL ENLACE ADMINISTRATIVO LAS 
POSIBLES INASISTENCIAS PARA QUE SE APLIQUE EN LA FACTURA DE ESE MES, EL DESCUENTO 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EL PRESTADOR DE SERVICIOS DEBERÁ, DURANTE LA VIGENCIA DEL 
CONTRATO, MANTENER DADOS DE ALTA AL PERSONAL QUE SE ENCUENTRE LABORANDO EN LA EMPRESA, 
ENTREGANDO LOS REPORTES DE ALTAS Y BAJAS MENSUALMENTE ADJUNTÁNDOLOS A LA FACTURA PARA 
PAGO, ASÍ COMO, CUMPLIR CON TODAS AQUELLAS PRESTACIONES QUE POR LEY LE CORRESPONDEN AL 
TRABAJADOR. EL CENTRO GEO SE RESERVA EL DERECHO DE CONSTATAR EN CUALQUIER MOMENTO, EL 
CUMPLIMIENTO DE ESAS OBLIGACIONES.  
 
8. CUMPLIMIENTO DE LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL O SERVICIOS PRIVADOS.  
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 80, CUARTO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL PRESTADOR DE SERVICIOS 
ADJUDICADO QUEDA OBLIGADO A CUMPLIR CON LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL Y QUE PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ELLO, DURANTE LA 
VIGENCIA DEL CONTRATO, DEBERÁ ENTREGAR A CENTROGEO, EN FORMA BIMESTRAL, LAS CONSTANCIAS 
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DE CUMPLIMIENTO CORRESPONDIENTES AL INSTITUTO CITADO, DENTRO DE LOS 20 DÍAS NATURALES UNA 
VEZ CONCLUIDO CADA BIMESTRE DE COTIZACIÓN.  
 
LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR LO ANTERIOR, 
DEBERÁN REFLEJAR QUE CADA UNO DE LOS TRABAJADORES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS ADJUDICADO 
QUIENES REALICEN EL SERVICIO, ESTÁN EFECTIVAMENTE DADOS DE ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL Y QUE SE ESTÁ AL CORRIENTE EN EL PAGO DE LAS CUOTAS RESPECTIVAS.  
 
SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS DEMÁS CAUSAS PREVISTAS EN LA LEY, EL 
INCUMPLIR CON LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DE CUOTAS AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DEL 
PERSONAL QUE PRESTE LOS SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES DE CENTROGEO, O BIEN, QUE NO EXHIBA 
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO EN FORMA BIMESTRAL, LAS CONSTANCIAS DE CUMPLIMIENTO 
CORRESPONDIENTES AL INSTITUTO CITADO.  
 
9. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO  
LA ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO ESTARÁ A CARGO DE LA DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN O EL 
FUNCIONARIO QUE SE DESIGNE PARA TAL EFECTO. 
 

POR: “CENTROGEO” 
 

NOMBRE CARGO  R.F.C. 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN GOMO801003IG0 
LIC. OMAR FRANCISCO GÓMEZ MARTÍNEZ DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN GOMO801003IG0 

 
POR: “EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

L.C. JOSÉ MANUEL SOTO RAMÍREZ – APODERADO LEGAL DE  
SEGURIDAD PRIVADA TRES SESENTA Y CINCO S.C. SPT221006382 
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Cadena original:

cf10d3eb4b80f1fdd74306ab6e6152f1822b19451b959eba448ba2d0b2beb22b

 

Firmante: OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ Número de Serie: 00001000000511360646

RFC: GOMO801003IG0 Fecha de Firma: 10/03/2025 11:29

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzNjA2NDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTEyMzU4MDdaFw0yNjAyMTEyMzU4NDdaMIHbMSYw

JAYDVQQDEx1PTUFSIEZSQU5DSVNDTyBHT01FWiBNQVJUSU5FWjEmMCQGA1UEKRMdT01BUiBGUkFOQ0lTQ08gR09NRVogTUFSVElORVoxJjAkBgNVBAoTHU9NQVIgRlJBTkNJU0NPIEdPTUVaIE1BUlRJTkVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEfMB0GCSqGSIb3DQEJARYQb2ZnbXR6QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR09NTzgwMTAwM0lHMDEbMBkGA1UEBRMSR09NTzgwMTAwM0hERk1STTA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAlvyiyu8xnwVJyuUBVy2zL4RErUZk5aHQKJCQdcsIsgTVH+EgApBW4ve/pQ3GOrMTTPhP/n8HjJTmlb4pzQEURu+dPTsv9ICJHfJGogk21tQj/ub6LrcCiadesygJL8iPwtOrz9w1tU6ZHoHu/NUN

YtqRjQkVFTOLwlNa2Md/9DsKoHwHhqRdq4AwzScekdmXkIzMxcdP9TYNtT7VgLCPF6KiqWxxt2nwpHpYWWnU4rM3hReAGLGtBxdywnnsMil89nZtXVvX7RnSMumOySK7Qq9BmRB7TTmCNrawOY4yub2JpOMwrADd

y6E1bXC+4TXMf7U07HzxiGhOESkPwsklvwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCNmg6h6qyouxetPMwKZC7/JqAnR1dHuKUVHMp+ePR06QuxvZTkHJflRvuMhbOWEzIYt9mbl6yD/jfBFHAOB2+OmWkUUmgwJTYdD5AHi7f7ZDiJ9M1eV2J2I+bm+RIzUjB/2i87HiqG+0dcMYP+

wjEdVFW+QCAB1dBDghXYlDj+chqLtl1aQ4mA7c9Mhn9BfmkEfR6K9GhYYmRacJtFOzwik13EZauDrlXw4AmF0xsr8D9iAuVp2qm5qj7Rn7trTDTcMNjk/zcm1Vf02YA57FtfDB2NiPcKYHVnD3DX0EUE6LslCs+i

ebrJ5KjBoZZENfybvnIPUAI46Ho1uCfXDvXDv4PQnnplZD2lMtN37n3P3OIBDsAVy7Cdbal946H/u2xrw6oLqKuhuoTGqAdzEFEFWJnUtvc9KK5ngUISPQS66+KBCuo/a3bJzDE21bqDFZ0zc8HzgCLWJ3+YEtJB

6aBDKV+nfoSX6qvDvjmlvE41kH66NmduAZjvQpaJPDbQnLSsCOKEVnEOHdIkPTD0XN7Uw7yEiIZVxz/UvGPN2Nflzxno7x5PQUnHTXEwdTiU19a7CBaJPg4gHOewiBtaO5MzTChVv4NS7yfO7rWIOgLpP5g6AJEb

tDzioTyW+n56wxDGGvvuJWWaAQF5FS4CV2FNNLMA2ijwBHVtAXzlGoxlqQ==

Firma:

Di9zPFU2TwUWqhdYZFBlIx3iq7He6nf6Zulv0JOq77RIM4sbYjhw9VkDq0Va0+YfrHNL6Hcp1+RpAzJxyHS/6EmSA5qcyP5rrKWlKMc4yCET6yuPZ5ztwmk8ukK4KJBfeYC1yjHkIlrc9q2+s25u/VZRWm3Q9sqv

9oasisyfwBYwGl6SsjvLqxyMxiIwbDH2Bj9HAf0KODFUbKo6bhgJGinjW9IAmywKdpwWFEB7vQc86DR76yEv2GtkMRZbNiOvdtvl21MUpq8TyzyzSK8ww2DB1eyWzRrseCjQjfrNBUYAqsHkaeBgwJF3GNACuOB+

heJzB7+JcIXOu2UqxVAg+A==

 

Firmante: OMAR FRANCISCO GOMEZ MARTINEZ Número de Serie: 00001000000511360646

RFC: GOMO801003IG0 Fecha de Firma: 10/03/2025 11:30

Certificado:

MIIGPzCCBCegAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTEzNjA2NDYwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjAyMTEyMzU4MDdaFw0yNjAyMTEyMzU4NDdaMIHbMSYw

JAYDVQQDEx1PTUFSIEZSQU5DSVNDTyBHT01FWiBNQVJUSU5FWjEmMCQGA1UEKRMdT01BUiBGUkFOQ0lTQ08gR09NRVogTUFSVElORVoxJjAkBgNVBAoTHU9NQVIgRlJBTkNJU0NPIEdPTUVaIE1BUlRJTkVaMQsw

CQYDVQQGEwJNWDEfMB0GCSqGSIb3DQEJARYQb2ZnbXR6QGdtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNR09NTzgwMTAwM0lHMDEbMBkGA1UEBRMSR09NTzgwMTAwM0hERk1STTA0MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8A

MIIBCgKCAQEAlvyiyu8xnwVJyuUBVy2zL4RErUZk5aHQKJCQdcsIsgTVH+EgApBW4ve/pQ3GOrMTTPhP/n8HjJTmlb4pzQEURu+dPTsv9ICJHfJGogk21tQj/ub6LrcCiadesygJL8iPwtOrz9w1tU6ZHoHu/NUN

YtqRjQkVFTOLwlNa2Md/9DsKoHwHhqRdq4AwzScekdmXkIzMxcdP9TYNtT7VgLCPF6KiqWxxt2nwpHpYWWnU4rM3hReAGLGtBxdywnnsMil89nZtXVvX7RnSMumOySK7Qq9BmRB7TTmCNrawOY4yub2JpOMwrADd

y6E1bXC+4TXMf7U07HzxiGhOESkPwsklvwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3

DQEBCwUAA4ICAQCNmg6h6qyouxetPMwKZC7/JqAnR1dHuKUVHMp+ePR06QuxvZTkHJflRvuMhbOWEzIYt9mbl6yD/jfBFHAOB2+OmWkUUmgwJTYdD5AHi7f7ZDiJ9M1eV2J2I+bm+RIzUjB/2i87HiqG+0dcMYP+

wjEdVFW+QCAB1dBDghXYlDj+chqLtl1aQ4mA7c9Mhn9BfmkEfR6K9GhYYmRacJtFOzwik13EZauDrlXw4AmF0xsr8D9iAuVp2qm5qj7Rn7trTDTcMNjk/zcm1Vf02YA57FtfDB2NiPcKYHVnD3DX0EUE6LslCs+i

ebrJ5KjBoZZENfybvnIPUAI46Ho1uCfXDvXDv4PQnnplZD2lMtN37n3P3OIBDsAVy7Cdbal946H/u2xrw6oLqKuhuoTGqAdzEFEFWJnUtvc9KK5ngUISPQS66+KBCuo/a3bJzDE21bqDFZ0zc8HzgCLWJ3+YEtJB

6aBDKV+nfoSX6qvDvjmlvE41kH66NmduAZjvQpaJPDbQnLSsCOKEVnEOHdIkPTD0XN7Uw7yEiIZVxz/UvGPN2Nflzxno7x5PQUnHTXEwdTiU19a7CBaJPg4gHOewiBtaO5MzTChVv4NS7yfO7rWIOgLpP5g6AJEb

tDzioTyW+n56wxDGGvvuJWWaAQF5FS4CV2FNNLMA2ijwBHVtAXzlGoxlqQ==

Firma:

Di9zPFU2TwUWqhdYZFBlIx3iq7He6nf6Zulv0JOq77RIM4sbYjhw9VkDq0Va0+YfrHNL6Hcp1+RpAzJxyHS/6EmSA5qcyP5rrKWlKMc4yCET6yuPZ5ztwmk8ukK4KJBfeYC1yjHkIlrc9q2+s25u/VZRWm3Q9sqv

9oasisyfwBYwGl6SsjvLqxyMxiIwbDH2Bj9HAf0KODFUbKo6bhgJGinjW9IAmywKdpwWFEB7vQc86DR76yEv2GtkMRZbNiOvdtvl21MUpq8TyzyzSK8ww2DB1eyWzRrseCjQjfrNBUYAqsHkaeBgwJF3GNACuOB+

heJzB7+JcIXOu2UqxVAg+A==

 

Firmante: SEGURIDAD PRIVADA TRES SESENTA Y CINCO SC Número de Serie: 00001000000518084852

RFC: SPT221006382 Fecha de Firma: 10/03/2025 15:55

Certificado:

MIIGfDCCBGSgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTgwODQ4NTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMzAyMjQxNzA0MjlaFw0yNzAyMjQxNzA1MDlaMIIBFzEy

MDAGA1UEAxMpU0VHVVJJREFEIFBSSVZBREEgVFJFUyBTRVNFTlRBIFkgQ0lOQ08gU0MxMjAwBgNVBCkTKVNFR1VSSURBRCBQUklWQURBIFRSRVMgU0VTRU5UQSBZIENJTkNPIFNDMTIwMAYDVQQKEylTRUdVUklE

QUQgUFJJVkFEQSBUUkVTIFNFU0VOVEEgWSBDSU5DTyBTQzELMAkGA1UEBhMCTVgxJTAjBgkqhkiG9w0BCQEWFnNlZy5wcml2LjM2NUBnbWFpbC5jb20xJTAjBgNVBC0THFNQVDIyMTAwNjM4MiAvIENBU0w2ODA3

MjgxODgxHjAcBgNVBAUTFSAvIENBU0w2ODA3MjhNSkNOTFowMDCCASIwDQYJKoZIhvcNAQEBBQADggEPADCCAQoCggEBAJLgiWCumfqDpRSFUg3Ilfg70KErVIeIpvpxusMjjiWSA3mw/XhgI/EdJnThab1tjw7s

kP9fF6Ye7qlcTSjwyniOoyPuKT8BPVfrPMWkns65f8eZSw/LpRoeuOzT2Mxk4hrRVC3B4S93WdAw2zEkY5Sx5OZIvC7aPgt/xAoHD+uzBF1abo9awHRaIgwpaVKZNqOwq+LBxdWrGBvevuUGPy7HmTh7FgOhQEJz

RpcA+Ksrn2GX1OAabkV3CWKHwNd4oKRnCQD8y3IRfpNj4Lq4akUXsvOt3H8j10+rrcdR0a28MOH9Cxzxf6dj+4QkighEj6LpNh+Kl+x5shS8b/LKws8CAwEAAaNPME0wDAYDVR0TAQH/BAIwADALBgNVHQ8EBAMC

A9gwEQYJYIZIAYb4QgEBBAQDAgWgMB0GA1UdJQQWMBQGCCsGAQUFBwMEBggrBgEFBQcDAjANBgkqhkiG9w0BAQsFAAOCAgEAIDWqsMgHXPJ1PPQQp7+cqnWddKbttpYnXAepYIsuLc0VxXAfcBWU3Ypo0y4E/HMe

yKNTs1AbDU8lajZs6KPWVIG+gV9mqtXiRByms0ZWD+qmw1vzR94nJD1XME+wbTC2U0s1im55MIMAH+PTapAyOyxyJtpEL8M7DRrWNedRwBwzVYDIbw/GxU1EIXu/4bPyknzZwjRFdXzp5+kLQhHM7eZqum+DEsW2

BlRPSFBDK1VEtx7BpuncGRFDrFtYO5iimTZbhIDRJnGXQl9/2klKiU7OjdNuO0sOlFepFiJ9Td36gTrYpEFX3Gy6vjtFT/64MMDds5WUuGKrzfpCK/lf/471Qg5enCRXfqIzdRiR5riyg3q1fR/CNSE+TNB1ImnG

MkH/vY0HbWt+JJHvdih7F8u3gu7gipkEJvLnj8vxUWXreal8YhmFmiPVreh4SFNPKs6ptk6Q8CrJdKzpw4BCEPMW5j7szrx5sqCpy7bLHOruUlphsvuC8gr4RNXc7lvY8l8l9/cLz9EZfqKmy760hIpvXcSULeHJ

ZNWlNGtWBpHtAmN1Rq4zFlR97cUI8pOqUlsy+nx4whwS+3tTYabk8SpSg6W516ZXZWZgJiyvrkcY3tuY86CnEMRtC9ZSkOqPTlXDKW0PQQMyEdqSU5VsPKs2ofLMkco4TDgpYWk+DJI=

Firma:



Contrato: CENTROGEO-DA-F-09-008/2025

OQGJqbVZJ7PQHKGHaqE07A9gDN8oDxRsdU7E/zkSeMQZRJLx1MW1qLTksF98XjcVE5iXLGrI7HkPx9zKhZ2FBVmpoyk8yCFwUI9y7tWaI2fkEelOsM60R8hmRdLhAjt4ZeBY+Bl0BSXqr5srr5BsPtW8SrR0REHd

AU6S8PmgDS4Mg9hSRfRljfTjb+++CrRe+6aWz/IMxZw0xXd6fyVf2ztZYoW8I9GAC6LyoVaApMcZaAYE6xKNto0FKOnBsPEKeTYGqScvpmfqkR4jiU0+PCPKV+o49QuBiTK+uI99tHqINJoAmi9aZ85knrzVwubG

R8PisUKehJYsMz01LLH6GA==

 


